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Dentro de la causa signada con ci Nro. 284-2025-TCE, se ha dispuesto lo que
rontilujación me permito tnmscribir:

“AUTO DE ARCHIVO
Causa Nro. 284-2025-TCE

TRIHUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 05 de
mayo de 2025, las 09h03.

VISTOS.- Agi-égiese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-PRE-2025-0208-M de 01 de mayo de 2025, dirigido al
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunte:
“CERTIFicAcIÓN CA USAS DE LOS RÍOS”.

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0406-M de 01 de mayo de 2025, suscrito
por & secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto:
“Certificación Causas de Los Ríos”2.

1. ANTECEDENTES

1, El W de abril de 2025, ingresó en la recepción docuii,eiital de a Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoil rin escrito hrmnado por el abogado
juan Fi-ancisco Cevallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de
Los Ríos, conjuntamente con su abogada patrocinadora. Mediante el referido
escrito presentó una denuncia en contra de as siguicntcs personas: 1)
Georgina Verónica Herrera Cedeño, -ep,-esentarite legal; ifl Jaydi Eulalia
Martínez Alcívar. responsable del manejo económico; iii) Elvira Esperanza
Villa Zacnb,’ano, contadora pública autorizada: y, iv) Franchesca Leonela
Lsborde Caicedo jefe de campaña de la dignidad de vocales de la Junta
Parroquial Rural La Esperanza del cantón Quevedo, de a provincia de Los
Ríos del partido Avanza Lista 8, en relación al cometinhiento de una presunta
iniracc,ón electoral en el proceso Elecciones Seecionales, CPCCSy Refrrénduni
2O23”-.

2. La Secretaría General de: Tribunal Contencioso Elecinial asignó a la causa el
número 284-2025-TCE: y. en virtud del sorteo electrónico efectuado e 18 de
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abril de 2025, radicó la competencia en la abogada Ivonne Coloma Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso Electoral4.

3. El 21 de abril de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa,
en (01) un cuerpo contenido en (42) cuarenta y dos fojas5.

4. El 28 de abril de 2025, dicté auto de sustanciación, en el cual dispuse al
denunciante que en el término de dos (02) días complete y aclare su denuncia.

S. El 01 de mayo de 2025, ingresó la documentación descrila en el literal b] ut
sup).”7.

II. CONSIDERACIONES

6. La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 82, establece que la
seguridad jurídica se fundamenta en la existencia de normas claras, previas,
públicas y aplicadas por autoridad competente. En este sentido, el artículo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia o
LOEOP) señala los requisitos que deben cumplir los medios de impugnación
que se interpongan ante este órgano de administración de justicia electoral.

7. Para garantizar el acceso a la justicia en os procesos contenciosos electorales,
los juzgadores observarán que las actuaciones de las partes procesales se
enmarquen dentro del trámite legal previsto, particularmente en la fase de
admisibilidad. En esta etapa, se debe analizar que el escrito cumpla con todos
los requisitos formales que establece la ley. Solo en el caso de que se llegue a
cumplir a cabalidad con éstos, el juez podrá continuar con las siguientes fases
procesales.

8. La etapa de admisibilidad consiste en un examen previo y estricto del
cumplimiento de lo previsto en el articulo 245.2 de la LOEOP, así como del
artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en
adelante, RTTCEJ. En este contexto, la normativa electoral prevé nueve
requisitos que debe contener la denuncia, acción o recurso.

9. De igual manera, la referida normativa dispone que, en caso de que el juez
considere que el escrito no cumple con dichos requisitos, puede ordenar que se
complete y aclare la denuncia, para lo cual, debe considerar que los requisitos
contemplados en los numerales 1 y 6 son subsanables de oficio. No obstante, el
resto de los requisitos son de estricto cumplimiento para los recurrentes o
accionantes, al ser propios de quien activa el sistema de justicia electoral, por lo
que, (le verifi carse su i ncumpl i miento procede el archivo de la causa.
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10. En el cas en examen, a través de auto de 28 de abri de 2025. dispuse al
den u nciante que en e: término de dos (02) días ackire y complete los IeqLIistos

dte,niinados en e articulo 245.2 numerales 3, 4, 5 y 7 del Código de la
Dniocracia, en concordancia ron lo señalado en los luifleisies 3,4, 5 y 7 d&
¿irtjctjo 6 del l{’I’TCE Dicho auto fue noti(icDdo el mismo día de su cm isón
conlorme consta de la razón seinada por a acwaria dei despacho.

11Aliuc’a bien, mediante inenio,-andu Nro TCE-PRE-2025-0208-M, de 01 de mayo
de 2025. se solicitó al secretario general del Trihunil Contencioso Electoral
que cerlifique si desde el 28 de abril de 2025 hasta el 30 de abril de 2025,
ingresó algún escrito de manera física o electrónica, en -elaciún a varias causas
eiiiitidus por el director de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos,

entre ellas la signada con el Nro. 284-2025-TCE.

12. Ante lo cual, el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral remitió el
memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0406-M’°, en el que certificó que:

“Uno vez revisado el Sistema de Recepción de Documentos Jurisdícciona/e.t el

Libro de Ingreso de causas de! Tribunal Contencioso Electoral, y las
direcciones de co’reo electrónico institucionales de Secretaría Gene,aI:
sec-etaria.geneial@tcegobec; y secetariajjeneroltceon@gmaíLcom
CERTIFICO que, desde el 28 de abril de 2025 hasta las 13h00 del día 01 de
mayo de 2025, NO ha ingresado escrito o doci,mentació,, u/quilo, de Jr’ma
física o plectrónica pat parre del abogado Juan Francisco (eva/los Silva, ni de

su ahagudu patrocinadora dentro de las causas N,os 266-2025-Tea 267-
2025-TCE273-2025-TGE 279-2025-Tea 284-2025-TCE 290-2025-TCE,
293-2025-TCE, 299-2025-TCE, 302-2025-TGE, 310-2025-TUE, 313-2025-TCa
.718-2025-7U1i 3222025-TCa 330-2025-Tea 342-2025-Tea 346-2025-TCE

y 350-2025 TCE’. (El énfasis no corresponde al texto origina]J

13. En consecuencia, resufta evidente que e legitimado activo no ha dado
culupli miento a o dispuesto por esta autoridad mediante auto de 28 de ahril de
2025; por jo que, es procedente el archivo de la causa. eh apiicaciohl de o

dispuesto en e artículo 245.2 del Código de la Democracia y de: artícuo 7 del
Reglamento de Trániites de: Tribunal Contencioso Electoral.

III. DECISIÓN

En (unción dejo expaesto, esta uzgadora resuelve:

PRIMERO.- Archivar a presente causa de conforindad con lo dispuesto en el
articulo 245.2 de ja Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones P kbcas de a
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República del Ecuador, Código de la Democracia, así como del artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Notiííquese el presente auto al abogado Juan Francisco Cevallos Silva,
chrector de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, en las siguientes
direcciones electrónicas: ¡uancevaflos@cne.gob.ec, andreaauilarDcnegolrec y
osrios@cne.Rob.ec; así como en la casilla contencioso electoral Nro. 020.

TERCERO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTTFÍQIJESE Y CÚMPlASE.-” 1) Abg. lvonne Colorna Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoy4l

‘istrito Metropolitano, 05 de mayo de 2025.
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